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RESUMEN  
 

Esta nota de estudio presenta las conclusiones y tareas formuladas 

durante las reuniones de los Centros de Instrucción de Aviación Civil 

(CIAC) a fin que la Reunión, al hacer la revisión y análisis de las mismas, 

determine su vigencia.  

Referencias: 

 

Informe reunión CIAC/8 (Lima, Perú, 17-19 de noviembre de 2008); 

Informe reunión CIAC/9(Lima, Perú, 9-13 de noviembre de 2009); e 

Informe reunión CIAC 10 (Lima, Perú, 8-12 de noviembre de 2010). 

Objetivos estratégico de 

la OACI: 

C - Protección del medio ambiente y 

desarrollo sostenible del transporte aéreo 

 

 

1. Introducción  
 

1.1 Las reuniones de Directores de Centros de Instrucción de Aviación Civil (CIAC), 

oportunamente han producido una serie de acuerdos traducidos en conclusiones y tareas que indican acciones 

a realizar por parte de los Estados de la Región a través de los CIAC. 

  

1.2 Esta nota de estudio presenta una revisión de las conclusiones vigentes, así como actividades 

pendientes de las reuniones de los Centros de Instrucción de Aviación Civil (CIAC). 

 

2. Análisis  
 

2.1 Durante la reunión CIAC/10 se elaboraron una serie de conclusiones, así como se 

identificaron tareas que deberían ser ejecutadas por los Estados, los responsables para su ejecución, el 

entregable de la tarea y la fecha de implantación de las conclusiones vigentes.  

 

2.2 En ese sentido, como Apéndice de esta nota se muestra la lista de las conclusiones y tareas 

vigentes formuladas en la reunión CIAC/10, así como en reuniones anteriores.  

 

3. Acciones sugeridas  
 
3.1 Se invita a la Reunión a: 

 

a) Tomar nota de la información proporcionada en esta nota de estudio; y 

b) Analizar el Apéndice de esta nota de estudio con el fin de verificar el estado de 

implantación de las conclusiones y tareas formuladas.  

 

 

- - - - - - - -  
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APÉNDICE A 
 

ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS CONCLUSIONES Y/O TAREAS ORIGINADAS EN REUNIONES CIAC 

 

N° y  
Tarea a desarrollar 

Tareas específicas Entregables 
Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 
para la 

tarea 

Estado de 
ejecución 

Conclusión:CIAC10/1Desarrollo 

de cursos de capacitación SAR 
 

Que: 

 

1) los Centros de 

Instrucción de Aviación Civil 

adopten las medidas apropiadas 

para disponer de los siguientes 

cursos SAR, a fin de alcanzar 

los objetivos que se indican en 

cada uno de ellos: 
 

a) Curso Básico SAR: Que el 

graduado de este curso sea capaz de 

identificar las partes que conforman 

el Sistema SAR, su organización, 

administración, funcionamiento de 

todos sus componentes y de la 

documentación que lo afectan 

directa e indirectamente; 

En el Apéndice A figura un diseño 

de Curso Básico SAR acordado 

por la Reunión. 

 

b) Curso Coordinador SAR:  

Que el graduado de este curso sea 

Elaborar cursos SAR 

Básicos, de 

Coordinador SAR, 

Auxiliar SAR y 

Administración SAR 

 

Elaborar CDMN bajo la 

metodología 

TRAINAIR PLUS 

Personal SAR de los 

Estados debidamente 

capacitados en las 

diferentes áreas del 

conocimiento SAR 

Continua  CIAC OACI Vigente  



CIAC/11-NE/02 - A2 -  

 

N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

capaz de administrar una 

dependencia SAR y planificar, 

dirigir y coordinar misiones SAR; 

 

c) Curso de Auxiliar SAR: 

Que el graduado de este curso sea 

capaz de realizar las funciones 

administrativas habituales de una 

dependencia SAR y de sus tareas 

de apoyo operativo requeridas; 

 

d) Curso Administración del 

SAR:  Que el graduado de este 

curso sea capaz de asumir la 

responsabilidad de establecer y 

administrar la prestación del 

Servicio SAR y de dirigir y 

coordinar la planificación de dicho 

servicio; y 

 

2) el Programa TRAINAIR 

PLUS fomente la elaboración de 

CMDN SAR y/o la inclusión de 

otros cursos SAR a través de los 

miembros cooperantes. 
 

Conclusión CIAC/10-2  
 
Que los CIAC de las Regiones 

CAR y SAM, en las fechas 

acordadas, tomen las medidas 

apropiadas a fin de implantar las 

actividades y conclusiones que 

Implantación de cursos  

SAR 

GSI (AIR,OPS y PEL) 

Automatización AIS 

AGA 

Seguridad operacional 

ATM 

CNS  

Cursos  

SAR 

GSI (AIR,OPS y PEL) 

Automatización AIS 

AGA 

Seguridad operacional 

ATM 

CNS  

2013 

CIAC OACI  
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N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

figuran en el Apéndice B de esta 

parte del Informe. 

 
 

 

Conclusión CIAC/10-3 
 

Seguimiento a las actividades de 
capacitación  para la 
competencia de los profesionales 

aeronáuticos 
 

Que, para la formación de los 

profesionales aeronáuticos en 

cuanto a las competencias 

necesarias, los CIAC  de las 

regiones CAR y SAM: 

 

 

a) consideren las 

recomendaciones del Simposio de 

Nueva Generación de Profesionales 

Aeronáuticos (NGAP) y los 

resultados del Grupo de Tarea 

NGAP;  

 

b) en coordinación 

con sus respectivas 

administraciones de aviación civil, 

actualicen sus programas de 

instrucción y sus necesidades de 

capacitación hasta el 2018; y 

 
c) informen a la 

a)Considerar las 

recomendaciones del 

Simposio y los 

resultados del grupo  

de tarea NGAP  para la 

formación de los 

profesionales 

aeronáutico  

 

b) Actualización 

programas de 

instrucción y sus 

necesidades de 

capacitación hasta el 

2018  

 

Formación de 

profesionales 

aeronáuticos  

 

 

Actualización 

programas de 

instrucción y  

necesidades de 

capacitación hasta el 

2018 

CIAC 11 

CIAC OACI  
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N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

CIAC/11, los avances de las 

acciones a) y b) anteriores 
 

 

Conclusión CIAC/10-4 
Términos de Referencia y Plan 
 de acción para la planificación 

 de la Gestión de Competencia de 
 los profesionales aeronáuticos 

 
Que el Grupo CIAC tome las 

medidas pertinentes para cumplir 

con los términos de referencia y 

ejecutar el plan de acción para la 

planificación de la Gestión de 

Competencia de los profesionales 

aeronáuticos, que figura en el 

Apéndice A a esta parte del 

Informe. 

 

 

 

Cumplir con los 

términos de referencia 

y ejecutar el plan de 

acción para la 

planificación de la 

Gestión de 

Competencia de los 

profesionales 

aeronáuticos 

Actividades del plan 

de acción ejecutadas 

2016 

CIAC  OACI  



 - A5 - CIAC/11-NE/02 

 

N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

CIAC/8-2 
 

Estrategia regional para la 

implantación de los cursos GSI  
 

A la luz de la Resolución A 36-2 de la 

Asamblea de la OACI - Estrategia 

unificada para resolver las 

deficiencias en materia de  seguridad 

operacional y la declaración de la 

Conferencia de Directores Generales 

de Aviación Civil sobre una estrategia 

mundial para la seguridad aeronáutica 

(Montreal, 20 al 22 de marzo de 2006) 

y considerando los esfuerzos de 

armonización del Sistema Regional de 

Cooperación para la Vigilancia de la 

Seguridad Operacional (SRVSOP) así 

como la necesidad de evitar la 

duplicación de esfuerzos, la reunión 

CIAC/8 acuerda: 

 

a) Respaldar el siguiente acuerdo 

para los cursos GSI en la Región 

Sudamericana: Argentina, a cargo 

de GSI  AIR, Brasil a cargo de 

GSI OPS y Chile a cargo de GSI 

PEL; 

b)  Solicitar a los centros de 

instrucción de Argentina, Brasil y 

Chile la adaptación para el 1 de 

agosto de 2009 de los cursos GSI 

al ambiente LAR, en estrecha 

coordinación con el programa de 

actividades del SRVSOP; y 

 

Cursos GSI adaptados y 

suministrados 

Inspectores 

gubernamentales 

capacitados 

Dic 2011 Argentina 

Brasil 

Chile 

OACI Vigente 
Se dictaron los 

Cursos GSI PEL 

y AIR. Está 

pendiente el GSI 

OPS 
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N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

c) Solicitar a la Junta General del 

SRVSOP que incluya los cursos de  

entrenamiento GSI OPS, AIR y 

PEL en el  programa de 

capacitación del SRVSOP. 

 

      

CIAC/8, Para. 3.8 
 

Planificar a futuro la actualización de 

los oficiales MET, así como también la 

modalidad a utilizar para la formación 

de personal meteorólogos en el futuro. 

Preparar cursos para 

oficiales MET 

Oficiales MET 

capacitados 

2013 CIAC OACI Vigente 

CIAC/8, Para. 3.9 
 

Los CIAC incluyan cursos de 

automatización AIS y de cartas 

aeronáuticas. 

Elaborar cursos  Cursos de 

automatización y de 

cartas aeronáuticas 

disponibles 

2013 CIAC OACI Vigente 

CIAC/8, Para. 3.10 

 

Incluir en la programación de 

Instrucción de los CIAC asuntos como 

certificación de aeropuertos, gestión de 

plataformas, infraestructura 

aeroportuaria, señales, letreros, 

pavimentos, etc.  

 

Incluir en el programa y 

dictar cursos 

Personal AGA 

capacitado 

2012 CIAC OACI Vigente 
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N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

CIAC/8, Para. 3.11 
 

Disponer de cursos sobre seguridad 

operacional que aseguren la 

disponibilidad de personal realmente 

capacitados. 

Incluir en el programa y 

dictar cursos 

 Programa estatal  de 

seguridad operacional 

y sistemas de gestión 

de la seguridad 

operacional 

implantados 

2011 CIAC OACI Vigente 
Algunos Estados 

han continuado 

dictando cursos 

SMS.  

LA OACI dictó 

un curso Regional 

sobre el Programa 

de Seguridad 

Operacional del 

Estado (SSP) en 

la Oficina 

Regional. 

Asimismo, se 

dictaron con la 

asistencia de la 

OACI cursos SSP 

en Venezuela y 

Panamá. 

CIAC/8, Para. 3.18 
 

Que cada CIAC revise en detalle el 

listado de requerimientos y presente 

antes del 15 de Marzo de 2011 el o los 

cursos que se encuentra en condiciones 

de poner a disposición de la Región 

 

Revisar y poner a 

disposición de la 

Región cursos de 

formación 

Región con cursos de 

formación disponibles 

Marzo 2011 CIAC OACI Vigente 
Se recibió 

información de 

algunos CIAC. Se 

modificó la fecha 

de entrega de la 

información 

CIAC/9-2 

 

Cursos en el área de navegación 

aérea a ser impartidos por los CIAC 

en adición a los cursos regulares 
 
Que los CIAC: 

a) den prioridad a la impartición de 

cursos relacionados con las 

Revisar y poner a 

disposición de la 

Región cursos de 

formación 

Cursos en el área de 

navegación aérea . 

 

 

2011 CIAC OACI Vigente 
 

Reemplazó a las 

actividades CIAC 

8 para. 3/15, 3/16 

y 3/17 
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N° y  

Tarea a desarrollar 
Tareas específicas Entregables 

Fecha de 

finalización 
Responsable 

Miembros 

de apoyo 

para la 

tarea 

Estado de 

ejecución 

siguientes áreas: 

- Automatización AIS y cartas 

aeronáuticas; 

- Certificación de aeropuertos, 

gestión de plataformas, 

infraestructura aeroportuaria, 

señales, letreros, pavimentos, 

etc.; 

- Diseño de procedimientos 

RNAV/RNP; 

- Introducción a la ATFM, toma 

de datos para el cálculo de 

capacidad de aeropuertos, 

asuntos relacionados con el 

concepto CDM y aspectos 

relacionados con las medidas 

ATFM para los aeropuertos; 

- Sistemas AMHS, AIDC, 

ADSB. 

b) que tengan planificado la 

impartición de dichos cursos 

durante el año 2011 notifiquen 

con la debida anticipación a la 

OACI y a todos los CIACs a 

través del foro de difusión de 

actividades creado para dicho 

fin. 

 
 


